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de la unidad familiar en la que está integrado don Fructuoso
Munilla ArriaD, la obligación de devolver las cantidades percibi
das de 15.000 Y 100.000 pesetas para los cursos 1982-83 y 1983-84
(cantidad total de 11 5.000 pesetas).

Segundo.-Las cantidades a que se refiere el apartado anterior
deberán ser ingresadas en el plazo máximo de un año, en cuantías
de 40.000, 40.000 Y35.000 pesetas cada cuatro meses, contando a
partir del día siguiente al del recibo de la comunicación de la
presente Orden, en cualquier sucursal de la Cal'a Postal, cuenta
serie 64/52, numero ,oo2סס0 a nombre de «Devo ución de Becas»,
Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de Educa
ción y acncia, para la posterior remisión por pane de esta Entidad
al Tesoro Público. Con el fin de facilitar la devolución de las
cantidades citadas, se adjunta boletin de imposición de la aua
Postal, rellenado con los datos del estudiante, haciéndosele saber,
por liltimo, que de no hacerlo así le será exigida la devolución por
la vla de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estad"" y el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
orde",-d~ conformidad con lo establecido en la VIII reglamentación
de la uroen de 16 de julio de 1964 (<<Boletin Oficial del EstadO» de
19 de septiembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las que huhiera podido incurrir.

Contra la presente Orden podrá el interesado interponer el
potestativo recurso de reposición, previo al contencioso-adminis-.
trativo, ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y
Oencia (Servicio de Recursos, calle Argumosa, 43, Madrid) en el
llIazo de un mes contando a partir del día siguiente al del recibo de
la comunicación de la presente Orden. '

Lo 14a: comunico a V. l. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 29 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

Dmo. Sr. Director gerieral de Promoción EducatIva.

29449 ORDEN de 29 de septiembre de 1986 por la que se
instruye expediente de revocación de ayuda al estudio
a doña Virginia Gadina RuJa/.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y AyUdas al Estudio a doña Virginia Godína Rufat, estu
diante de Derecho en la Universidad de Zaragoza y con domicilio
fiuniliar en plaza de España, 12, de Maella (Zara¡oza);

Resultando que doña VirginIB Godína Rufat soliCl1ó y obtuvo
ayuda al estudío para realizar 3.0 de Derecho durante e! curso
1984-1985, por cuantía de 117.000 pesetas, al aportar en el impreso
de solicitud de becas los siguientes datos económicos de la familia:
Una urbana sita en plaza de España, 12; 1I hectáreas de secano y
It? de regadío, un tractor marca «Renault» 7E, un vehículo marca
tl1\enault» 4L y unos in¡resos netos anuales de 571.241 pesetas; .

Resultando que una lOvestipción posterior, a instancias de la
Universidad de Zaragoza, descubrió la titularidad de los siguientes
bienes y fuentes de insresos: Varias fincas de secano, con una
extensión total de 167 hectáreas. Unas 96 hectáreas de regadío,
repartidas en varias parcelas. 116 hectáreas de secano y alaunas de
repdio, de pequeña extensió~ que, penenecientes a doña &cama
ción Trias Nicolás, ábuela de la solicitante, disfrutan entre don
PascuaJ Godina Trias y una hermana soltera. Una urbana sita en
plaza de España, 12, de Maella, domicilio familiar. Un negocio sito
en la misma plaza de España, 12, dedicado a supermercado,
intesrado en la cadena comercial «Vegé», que regenta la madre de
la solicitante. Una urbana sita en calle General Gode!, 18, de
Maella, destinada a corral. Un tractor agrícola, matricula Z-I9937.
Un «Renault» 4L, matricula Z-7759-0, adquirido en 1982, que
terminaron de pagar en junio de 1984. Un «Renault» 7E, de uso
a¡rIcofa, matricula Z-38SOO-VE;

Resultando que, a consecuencias de la ocultación de datos
económicos, se procedíó a la apertura de expediente de revocación
de la ayuda al estudio concedida, comunicándoselo a la interesada,
así como el preceptivo trámite de vista y audiencia al expediente
en fechas 25 y 31 de marzo de 1986, respectivamente.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio
de 1958 (<<Bolelin Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Bolelin Oficial del Estado» de 27 de
a8osto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado; Orden de 28 de diciembre de
1983 (<<Boletin Oficial del Estad"" de 3 de enero de 1984), por la
que se regulan los requisitos económicos a cumplimentar para la

obtención de becas y ayudas al estudio, así como las causas y
medios para su revocación, y demás disposiciones Que le son de
aplicación;

Considerando Que, transcurrido el plazo antes citado para la
vista y audiencia al expediente, la interesada no hace uso del
mismo ni presenta alegación al~a;

Considerando Que el ex~ente instruido a doña Virginia
Godina Rufat reúne las condiciones y requisitos estabJecidos en el
artículo JO.! de la Orden de 28 de diciembre de 1983, antes citada,
y Que dice: «Las adjudicaciones de becas Y ayudas al estudio. se
haya o no abonado su importe. podrán ser revocadas en caso de
descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o falsea
miento de datos......

Este-Ministerio. en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Virginia Godína Rufat la ayuda al
estudio concedida para el curso 1984--1985 y, en su consecuencia,
imponer a la interesada 't subsidiariamente al cabeza de la unidad
fiuniliar en la que está integrada, don PascuaJ Gudina Trias, la
obligación de devolver la cantidad percibida de 117.000 pesetas
(ciento diecisiete mil pesetas) para el cuno 1984-1985.

Segundo.-La cantidad a que se refiere e! apartado anterior
deberá ser ingresada. en eJ plazo máximo de un año. en cuantías de
40.000 pesetas, 40.000 pesetas Y37.000 pesetas, cada cuatro meses,
contando a partir del dia siguiente al def recibo de la comunicación
de la presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de
Ahorros, cuenta serie 64/52, número ,oo2סס0 a nombre de «Devo
lución de Becas», Dirección General de Promoción Educativa,
Ministe~o de Educación y Ciencia, para la posterior remisión por
esta Enudad al Tesoro Público. Con el fin de facilitar la devolución,
se adjunta boletín de imposición de la aua Postal, rellenada con los
datos del estudiante, haciéndole saber, por último, que en caso de
no hacerlo así le será exigida la devolución por la vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Bolelin Oficial del Ministerio de Eduqación y Ciencia» la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en la VIII Reglamenta
ción de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 19 de septiembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cuajes
quiera otras responsabiJídades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden pocIn\ la interesada interponer el
po~statlVO recurso de reposición, previo al contencioso-adminis
~uvC?, ante. e.J exceJentísimo señor Ministro de Educación y
CIenca (ServiCIO de Recursos, caBe Argumosa, 43, Madrid). en el
plazo de un mes, contando a partir defdía siguiente al del recibo
de la comunicación de la presente Orden.

Lo q1.!e comunico a V. I. para su conocimiento y traslados.
Madnd, 29 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila-
Belda. .

limo Sr. Director generaJ de Promoción EaUcaUVd.

ORDEN de 30 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza el cambio ile titular al Centro docente de
enseñanza «Europa», sito en calle Potasa. 7. de
Madrid.

Dma. Sr.: Examinado el expediente incoado por don José
Antonio Rojas y otros, relativo al cambio de titularidad de! Centro
privado de enseñanza «Europa», sito en la calle Potasa, 7, de
Madrid, clasificado provisionalmente para 12 unidades de Educa
ción General Básica por Orden de fecha 4 de marzo de 1982, al
amparo de la Ley General de Educación; Decreto 1855/1974, de 7
de junio. y demás disposiciones complementarias;

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Autorizaciones de la Dirección General de Educación
Básica, aparece debidamente acreditada la titularidad del Centro
«Europa», a favor de don José Antonio Rojas Santos, doña Marina
Mendi Aliendi, don Luis Manue! Castilla Torres y doña Maria
GuadaJupe Muñoz Castillo:

Resultando que medíante aeta de manifestaciones otorgada ante
el Notario de Madrid don José Antonio Torrente Seco, con el
numero 273 de su protocolo. don Luis Manuel Castilla Torres,
doña Marina Mend. Aliendi, don- José Antonio Rojas Santos y
doña Maria Guadalupe Moñoz Castillo ceden la titularidad del
referido Centro a favor de la Coo~rativa Limitada de Enseñanza
de Trabl\io Asociado «Europa ViJlaverde, Sociedad Cooperativa
Límitada»;
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Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial competente que emite su
preceptivo infortue en sentido favorable, como asimismo lo hace el
correspondiente Servicio de Inspección;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estado,. del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletln
Oficial del Estado» de lO de julio), sobre regimen jurídico de las
autorizaciones de los Centros no estalales de enseílallZa; la Orden
de 24 de abril de 1975 (<<Boletin Oficial del EstadO» de 2 de mayo),
y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(<<Boletln Oficial del Estado» del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exigidos por la nonnativa vicente en esta
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titulari·
dad del Centro «Euro_, que en lo sucesivo ostentará la Coopera
tiva Limitada de Enseñanza de Trat':l~,.Asociado «Europa Villa
verde, Sociedad Cooperativa Limi , que, como cesionaria,
queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y car¡as que
afecten al Centro cuya titularidad se le reconoce, y muy especial.
mente las relacionadas con laa ayudas r préstamos que el Centro
pueda tener concedidos por el Ministeno de Educación y Ciencia,
así como aquellas que les correspondan en el orden docente y laa
que se derivan de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al n!gimen de funciona
miento del Centro.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Umo. Sr Director general de Educación Básica.

ORDEN de 30 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza el cambio de titularidad del Centro privado
de enseñanza «Licer». sito en avenida Padre Piquer,
34, de Madrid.

Examinado el expediente incoado por doña Blanca Moreno
Mateos, relativo al cambio de titularidad del Centro privado de
enseñanza «lice"" sito en avenida Padre Piquer, 34, de Madrid,
clasificado condicionalmente para una unidad de párvulos y para
diez de Educación General Básica por Orden de fecha 9 de
diciembre de 1976, al amparo de la Ley General de Educación,
Decreto 1855/1974, de 7 de junio, y demás disposiciones comple
mentarias:

Resultándo que~ consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros privados de la Dirección General de Educación
Básica aparece, debidamente acreditada la titularidad del Centro
«l.ícen>, a favor de doña Blanca Moreno MaleOS y doña Josefa
Lennisa Rozas Sancho;

Resultando que mediante escritura de subrogación de titulari
dad otorgada ante el Notario de Madrid don Alfonso Ventoso
Escribano, con el número 54/1986, de su protocolo, doña Blanca
Moreno Mateos y doña Josefa Lennisa Rozas Sancho ceden la
titularidad del referido Centro a favor de la Sociedad «Colegio
Licer, Sociedad Anónima»;

Resultando que el ex¡Íediente ha sido tramitado en debida
forma pot la Dirección Provincial competente, que emite su
precepnvo informe en sentido favorable; como asimismo lo hace el
correspondiente Servicio de Inspección;

ViStos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Refonna Educativa de 4 de agosto de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin
Oficial del EstadO» del 10 de julio), sobre Régimen Jurídico de laa
autorizaciones de los Centros no estatales de enseñanza; la Orden
de 24 de abril de 1975 (<<Boletin Oficial del EstadO» del 2 de mayo),
y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
«dIo1etin Oficial del Estado,. del 18 de julio);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
tndos los requisitos exigidos por la normativa vicente en esta
ma~

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titulari
dad del Centro «1.icer», que en lo sucesivo ostentará la Sociedad
«Colegio Licer, Sociedad Anónima», que, como cesionaria, queda
subrogada en la totalidad de laa obligaciones y catgllS que afecten
al Centro, cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las
relacionada con laa aYUdas y prestamos que el Centro pueda tener
concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, así como
aquellaa que les correspondan en el orden docente y las que se
derivan de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona
miento del Centro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

29452 ORDEN de 30 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza el cambio de titularidad al Centro privado de
enseñanza «Jesús Obrero», sito en calle Otumba, 25.
de BadIljoz.

Examinado el expediente incoado por don Benjamín Redondo
Arlanzón, relativo al cambio de titularidad del Centro privado de
enseñanza «Jesús Obrero», sito en calle Otumba, 25 de Badajoz,
clasificado defirtitivamente para 11 unidades de Educación General
Básica por Orden de fecha 21 de septiembre de 1978 y autorizado
definitivamente para una unidad de párvulos por la de 14 de
octubre de 1982, al amparo de la Ley General de Educación.
Decreto 1855/1974, de 7 de junio, y demás disposiciones comp1e
mentarias;

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Autorizaciones de la Dirección General de Educación
Básica aparece debidamente acreditada la titularidad del Centro
«Jesús Obrero» a favor de la Diócesis de Badllioz;

Resultando que mediante escritura de cesión y arrendamiento
otorgada ante el Notario de Cáceres don Luis Morales Monin con
el número 436 de su protocolo, cede la titularidad del referido
Centro a favor de la Cooperativa «Centro Docente Jesús Obrero,
Sociedad Cooperativa», que, representada en dicho acto por don
Benjamln Redondo Arlanzón, la acepta;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial competente, que emite su
preceptlvo informe en sentido favorable, como asimismo lo hace el
correspondiente Servicio de Inspección;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estado,. del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre n!gimen jurídico de las
autorizaciones de los Centros DO estatales de enseñanza; la Orden
de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del'Estado» de 2 de mayo)
y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(<<Boletin Oficial del Estado,. de 18 de julio);

Considerando que se han cumplido en'el presente expediente
todos los requisitos exi¡idos por la normativa vigente en esta
materia, -

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titulari
dad del Centro «Jesús Obre_, que en lo sucesivo ostentará la
Cooperativa «Centro Docente Jesús Obrero», que como cesionaria,
queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas que
afecten al Centro, cuya titularidad se le reconoce, y muy espectal
mente laa relacionadas con laa ayudas r préstamos que el Centro
pueda tener concedidos por el Ministeno de Educación y Ciencia,
así como aquellaa que les corresp~>ndan en el orden docente y las
que se derivan de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona·
miento del Centro. .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director &eneral de Educación Básica.

_ORDEN de 2 de octubre de 1986 por la que se autoriza
el cese de actividades docentes de los Centros privados
de Educación General Bdsica y Preescolar que se
relacionan en el anexo de la misma.

Vistos los expedientes instruidos por los titulares de Centros
privados de Educación General Básica y Preescolar, en solicitud de
autorización de cese de actividades docentes;

Vistos. asimismo, los incoados por parte de los Organismos
competentes del Departamento relauvos a Centros que. de hecho,
han cesado en sus actividades;

Resultando que los citados expedientes han sido tramitados en
forma reglamentaria por las Direcciones Provinciales de Educación
y Ciencia correspondientes:


